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CONTRATO DE OPCION DE COMPRAVENTA
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Caguas: V-12 Ave. Troche Tel. 787-745-8777 [email protected]



San Juan: Fernández Juncos 1253 Tel. 787-745-8777 [email protected]



CONTRATO DE OPCION DE COMPRAVENTA ---EN _________________, PUERTO RICO, a _______ de _____________ de 20___. ---DE LA PRIMERA PARTE: ______________________________________________ ______________________________________________________________________ en adelante denominado(s) “LA PARTE VENDEDORA”.--------------------------------------------Y DE LA SEGUNDA PARTE:



___________________________________________



______________________________________________________________________ en adelante denominado(s) “LA PARTE COMPRADORA”.--------------------------------------EXPONEN ---Las partes tienen convenida la compraventa sobre la propiedad localizada en:______ ______________________________________________________________________ ______________________________________________________________________ bajo las siguientes: CLAUSULAS Y CONDICIONES ---PRIMERO: El precio de venta de dicha propiedad será ________________________ ______________________________________________________________________ $_____________, pagaderos de la siguiente manera: __________________________ ______________________________________________________________________ $______________, dados en concepto de “Depósito de Buena Fe”, conforme se establece en la sección titulada “OPCION” de este contrato, y la diferencia, o sea, ___________________________________________________________ $_____________________, pagaderos al cierre.--------------------------SEGUNDO: La referida propiedad incluye los siguientes enseres y/o propiedad mueble: ______________________________________________________



Dichos enseres serán entregados en su condición actual “as is”, entendiendo y aceptando la parte compradora que los mismos son usados. RR no será responsable del buen funcionamiento de los mismos y/o propiedad incluida.----------
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---TERCERO: Las partes entienden y aceptan que RR, cuya compañía actúa como Empresa de Bienes Raíces en esta transacción, no será responsable por el incumplimiento en que pueda incurrir las partes principales en este contrato.-----------------CUARTO: Mientras se verifica la transacción, la(s) suma(s) referida(s) en concepto de opción en este contrato será(n) depositada(s) en una cuenta especial que para este propósito mantiene RR.---------------------------------------------------------------------------------------QUINTO: La parte vendedora garantiza que se compromete a cancelar cualquier gravamen o deuda que surja sobre la propiedad objeto de esta compraventa, excepto aquellas que la parte compradora acuerda en asumir.-----------------------------------------------SEXTO: La parte compradora acepta la propiedad con todos sus derechos, usos y servidumbres, según surge del Registro de la Propiedad.-------------------------------------------SEPTIMO: Las partes acuerdan que una vez celebrada la compraventa, la propiedad será entregada a la parte compradora en ____________________________. RR no será responsable por incumplimiento de los acuerdos entre la parte vendedora y la parte compradora sobre el desalojo de la propiedad.-------------------------------------------------OCTAVO: Los gastos de cierre serán pagados por: o la parte vendedora



o la parte compradora



---NOVENO: Los gastos pre-pagados serán pagados por: o la parte vendedora



o la parte compradora



---DECIMO: Los gastos de honorarios de la Escritura de Compraventa y los sellos del original serán pagados por: o la parte vendedora



o la parte compradora



---UNDECIMO: Los sellos, copias, comprobantes y derechos de inscripción de la Escritura de Compraventa en el Registro de la Propiedad correspondiente serán pagados por: o la parte vendedora



o la parte compradora



---DUODECIMO: Las reparaciones que se requieran por el Tasador, como condición para obtenerse el financiamiento, si alguna, serán por cuenta de: o la parte vendedora



o la parte compradora



---DECIMOTERCERO: Las contribuciones de la propiedad serán responsabilidad de la parte vendedora hasta la fecha de la firma de escrituras y de ahí en adelante por cuenta y cargo de la parte compradora.----DECIMOCUARTO: Las partes autorizan y acuerdan que será RR quien seleccione el Notario que habrá que otorgar la escritura de compraventa.-------------------------------------OPCION ---UNO: La parte vendedora confiere una opción de compra a la parte compradora por un término de __________________________________________ con un “Deposito de Buena Fe” de __________________________________________________________, $ ________________________________, de cuya cantidad la parte compradora entrega como adelanto de dicha suma, la cantidad ____________________________. El dinero depositado como opción será acreditado al precio de venta. La parte compradora acuerda depositar el remanente del depósito pactado en o antes de diez días a partir de la fecha de este contrato, o sea, que para el día ________ de _______________ de ________________, la cantidad restante de la totalidad de dicho RVPO-3 de 7 - 15 de agosto 2014. Este documento es propiedad de REALITY REALTY, el mismo no puede ser reproducido ni alterado sin la autorización de REALITY REALTY.



“Deposito”, deberá estar en manos de RR. De lo contrario ambas partes acuerdan y aceptan que la propiedad podrá ser vendida a otro comprador y el comprador perderá el dinero depositado; así como el precio de opción, a menos que algo distinto se disponga por escrito en el Addendum al Contrato de Opción para ser válido.-----------------DOS: Si no se efectuase la compra dentro del tiempo de esta opción, la parte compradora, perderá la suma entregada, así como la suma pactada como “Opcion”, la que podrá reclamar en su totalidad la parte vendedora y/o RR, como indemnización por el incumplimiento de la parte compradora al presente contrato.-----------------------------------TRES: Este contrato o sí está o no está condicionado a la obtención de un préstamo hipotecario. De estar condicionado por la parte compradora, aplican las siguientes cláusulas: ------------------------------------A. La parte compradora manifiesta que la información que suministrará en la Solicitud de Cualificación bancaria será cierta y fidedigna, tanto en su crédito como sus ingresos y verificación de depósito y acepta que si el préstamo fuese denegado por información incorrecta u omisión de informar, esto le dará derecho a la parte vendedora y/o RR a retener el dinero depositado como opción, como penalidad por el incumplimiento de este contrato y quedará sin efecto el término de esta opción.----------------------------B. Si la parte compradora contribuye de alguna manera a la no obtención del préstamo hipotecario, durante el término de esta opción, perderá la suma pactada como opción de compraventa y autoriza a RR a entregar la suma pactada a la parte vendedora. Será motivo para retener el depósito entre otros: 1. Dejar de proveer información necesaria para la aprobación del préstamo. 2. Retrasos en la entrega de documentos. 3. No tener fondos disponibles para el cierre. 4. No proveer información solicitada con prontitud. 5. Cambio de empleo o razones personales que afecten su cualificación. 6. Tomar préstamos u obligaciones que afecten su capacidad financiera o cualquier otro asunto que haya sido voluntariamente efectuado por la parte compradora durante el término de esta opción y la haya descualificado.----C. La parte compradora deberá solicitar el préstamo hipotecario para lo que tendrá un término de tres días laborables a partir del otorgamiento del presente contrato para originar su préstamo hipotecario y/u obtener carta de aprobación de la Institución financiera, así como evidencia de la disponibilidad de los fondos para adquirir la propiedad. La parte compradora acuerda que debe cumplirse con lo anterior, de lo contrario la propiedad podrá ser vendida a otro comprador y perderá el depósito entregado así como el precio de opción acordado.-------------------------------------------------------D. Si la parte compradora no pudiese conseguir el financiamiento hipotecario para la compra de la propiedad, sin haber contribuido de cualquier manera en la no obtención del préstamo, la parte vendedora y/o RR acuerdan devolverle a la parte compradora la suma depositada como opción de compraventa. El desembolso, si alguno, sobre partidas que incurriera la parte compradora para iniciar los procesos de financiamiento, tales como Estudio de Título, Plano de Mensura (Plot Plan), Informe de Crédito, Tasación y otros, si aplicasen, no serán responsabilidad de RR y le tendrán que ser solicitados directamente a la institución bancaria, si tal devolución fuera procedente.--------CUATRO: En caso de que se retuviese a la parte compradora el dinero depositado y/o pactado como precio de opción, la parte vendedora autoriza a RR% a retener la mitad por gestión y servicios realizados como comisión especial y el balance será entregado a la parte vendedora.----------------------------------------------------------------------------CINCO: Las partes reconocen que pueden ocurrir demoras inevitables en la tramitación del préstamo y se comprometen a hacer todo lo posible para concluir la transacción.---------------------------------------------------------------------------------------------------RVPO-3 de 7 - 15 de agosto 2014. Este documento es propiedad de REALITY REALTY, el mismo no puede ser reproducido ni alterado sin la autorización de REALITY REALTY.



ACEPTACION ---PRIMERO: Este contrato obliga a ambas partes, al comprador y al vendedor, así como sus herederos, sucesores y causahabientes desde el momento del otorgamiento del presente contrato.------------------------------------------------------------------------------------------SEGUNDO: Este contrato está sujeto a la aprobación de la parte vendedora a no más tardar de ____________________ días laborables. Una vez aprobada por la parte vendedora, este contrato será obligatorio para ambas partes y ningún contrato verbal entre las partes modificará el mismo de manera alguna.---------------------------------------------TERCERO: De no ser aceptado este contrato por la parte vendedora, toda suma de dinero entregada por la parte compradora bajo las cláusulas de opción serán devueltas a la parte compradora.----------------------------------------------------------------------------------------CUARTO: La parte compradora reconoce que RR está actuando como intermediario en la venta y no es responsable por defectos de construcción, vicios ocultos, funcionamiento de enseres, instalaciones eléctricas, plomerías o cualquier otro defecto. ----------------------------------------------------------------------------------------CINCO: Tanto LA PARTE VENDEDORA, como LA PARTE COMPRADORA expresan que REALITY REALTY les ha notificado y orientado sobre la necesidad y conveniencia de realizar una inspección física de la propiedad por un profesional, debidamente licenciado por el Estado Libre Asociado de Puerto Rico, previo a la firma de este contrato. -----------------------------------------------------------------------------------------------EN LA EVENTUALIDAD DE QUE ALGUNA CLAUSULA O DISPOSICION DE ESTE ACUERDO SEA DECLARADO NULA POR UN TRIBUNAL CON COMPETENCIA, DICHA DECLARACION DE NULIDAD NO AFECTARA LA VALIDEZ DEL RESTO DE LAS DEMAS CLAUSULAS DEL CONTRATO.----------------------------------------------------------NO FIRME ESTE CONTRATO SIN ANTES LEERLO O SI CONTIENE ESPACIOS EN BLANCO.----------------------------------------------------------------------------------------------------ESTE CONTRATO NO SERA VALIDO HASTA TANTO SEA FIRMADO POR TODAS LAS PARTES.---------------------------------------------------------------------------------------------------LOS ABAJO FIRMANTES ASEGURAN ESTAR EN PLENA CAPACIDAD LEGAL PARA LLEVAR A CABO LA PRESENTE CONTRATACION.-------------------------------------
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---LAS PARTES DECLARAMOS HABER LEIDO Y ENTENDIDO ESTE CONTRATO EN TODO SU CONTENIDO Y ACEPTAMOS FIRMARLO DE CONFORMIDAD.----------_________________________________ Parte Vendedora



________________________________ Parte Vendedora



_________________________________ Parte Compradora



________________________________ Parte Compradora



SS: XXX-XX- ______________________



SS: XXX-XX- _____________________



Fecha de Nacimiento _______________ Día-Mes



Fecha de Nacimiento ______________ Día-Mes



Teléfono Res: _____________________



Teléfono Res: ____________________



Teléfono Trabajo: __________________



Teléfono Trabajo: _________________



Celular: __________________________



Celular: _________________________



E-Mail: ___________________________



E-Mail: _________________________



Aprobado Por: _____________________



Lic. Núm.: _______________________



Gerente Autorizado



Listado Núm.: _______________________________
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Contrato de compraventa de acciones 

autorizada por el Notario de (ciudad) Don (nombre del Notario) el (día) de. (mes) de ... c) Que no existen cargas ni gra
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contrato de promesa de compraventa 

En Santiago de Chile, a ______, entre Highlands III SpA, rol único tributario N°. 76.520.044-K, del giro inmobiliario,
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Contrato de Compraventa en Preventa 

2 feb. 2014 - reglamento de construcciones del municipio de Tuxtla Gutiérrez. ..... 2- Elementos como antenas, tinacos,
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Contrato de Compraventa en Preventa 

2 feb. 2014 - constitutiva, se reunirá de preferencia en Tuxtla Gutiérrez, cuando menos ...... reglamento de construccio
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Page 1 CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA ... 

Lomas del Guadiana de la ciudad de Durango, Dgo. l.5. ... pegamento multiusos y moldura invisible destinada a la planta
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Voces: COMPRAVENTA DE AUTOMOTORES - AUTOMOTORES ... 

31 jul. 2009 - Ello pues ambas partes conocían la falta de titularidad del vendedor en virtud de la presunción dispuesta
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PROMESA DE COMPRAVENTA EDIFICIO - Brickop 

TERCERO: El precio total de la compraventa prometida, será la cantidad de. ______ Unidades de Fomento, en su equivalente
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PLANTA DE CONJUNTO " opcion 8" 

3 jun. 2015 - 2m. 5 m. GRÁFICA : PLANIFICADOR. INSTALACIONES. ESPECIFICACIONES GENERALES. CONTENIDO : PLANIFICADOR : H O
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“360° de la compraventa internacional de mercaderías” 

Maximiliano Rodríguez. CARGAS DEL COMPRADOR ... DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES. PERSPECTIVA LATINOAMERICANA. Luis Ramó
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CONTRATO DE SERVICIO DE 

domiciliados para estos efectos en Avenida Apoquindo N°5583, oficina 41, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, en
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REVISTA. opcion C.indd 

Localizado en el casco urbano de Bávaro, Provincia La Altagracia,. República Dominicana. A tan sólo 2.5 kms, equivalente
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JUNIO 1999 OPCION A 

1 jun. 1999 - rectas tangentes a la misma, que sean paralelas a la recta de ecuación y = −x. 3. (Puntuación máxima 2 pun
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Licitaciones de equipos soldadura. OPCION 1. Valor 

Fecha: 04/10/2016. Forma Pago: Plazo Entrega: Ver observación. Teléfono: Lugar de entrega: ITEM CODIGO. Descripción. Mar
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ANUNCIO DE LICITACIÓN CONTRATO DE 

El movimiento de la columna cervical, dorsal o lumbar, con o sin manifestaciones neurológicas. 33 %. Será de aplicación
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2015 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

DÉCIMA-Para interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para todos aquellos casos que no estén expr
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2015 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

DÉCIMA.- Para interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así. Como para todos aquellos casos que no estén e
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CONTRATO MERCANTIL DE AFILIACION DE 

15 nov. 2018 - Intervienen en la celebración del presente instrumento, por una parte BANCO DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A.
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contrato de prestación de servicios 

agentes asociados o brokers, se entrega soporte de alto valor agregado. También, ... 3.1. Con la aceptación de estos Tér
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2015 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

Jazz y Blues en el marco de la V Campaña Estatal de Animación Cultural, el cual será supervisado por “EL CED”, a través
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2015 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

Durango, así como el artículo 53 de la Ley Orgánica de la Administración. Pública del ... de Nestor Daniel”, en la Plaza
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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 

1.2Tienecomo domicilio el ubicado en la calle Plaza de la Paz número 77, Colonia Centro, de ... Gustavo Arroyo Rubio com
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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 

... a la cuenta bancaria número. , CLABE (Clave Bancaria Estandarizada). , del cual. "EL CONSULTOR" es titular en la ins
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Contrato 270 de 2008 

Vías de Acceso. No hay carretera hacia la estación, desde el municipio Bolívar (Cauca), saliendo por el norte se debe ir
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Contrato 270 de 2008 

Ts: TV. H : 26.79m. Az: 190°. Ts: TV. H : 25.19m. Az: 190°. Ts: TV. H : 22.58m. Az: 190°. Ts: TV. 10°. Cara A. Cara B. C
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